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servicios pre~tados a la patria por su difunto 
marido, General Roberto Bone. 

Arto. 2o -Esta erogación se imputará a 
la partida reépectiva del Presupuesto de 

441 Gastos vigente y surtirá sus efe.ctos a partir 
441 del mes de Febrero del corriente ano. 

442 Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Oiputados.-Managua, D. N., 28 de 
Enero de 1959.-A. Montenegro, D. P·-J. 
Castillo A., D. S.-F. Medina, D. S. 

442 Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 4 de Febrero de 1959.
Crisanto Sacasa, S. P.-C. López Irías, S. S. 
-C. Rivers D., S. S. 

443 Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
444 Managua, D. N., cuatro de Febrero de mil 

novedentos cincuenta y nueve.-LUIS• A. 
444 SOMOZA D., Presidente de la República.

julio C. Quintana, Ministro de la Goberna· 
ción y Anexos. 

450 Pensionádo el· Sr: Pedro Rocha 
con <J 300.00 

El Presidente de la República, 

451 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

452 Decreto No. 389 
456 La Cámara de Diputados y la Cámara del 
456 Senado de la República de Nicaragua, 

=======================-==-=--...... --
PODER LEGISLATIVO 

congreso Naclonal 

Pen8iÓn Mensual Vitalicia para la 
. viuda del Geoel'al Uone 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 397 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Ario. lo.-Conceder pensión mensual vi· 

talicia de Cuatrocientos Córdobas (<i400.00) 
a favor de la seftora Julia v. de Bone, de esta 
ciudad, en reconocimiento a importantes 

.. 
• 

0 e creta n: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Trescientos Córdobas (~ 300.00) 
a favor del senor Pedro Rocha Blanco, del 
domicilio de Diriamba, Departamento de 
Carazo, en reconocimiento a importantes 
servicios que ha prestado a la Patria. 

Arto. 2o.--Esta erogación se imputará a 
la Partida respectiva del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
del próximo mes de Enero de 1959. 

Arto. 3o.-Esta ley deberá ser publicada 
en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N., 11 de 
Diciembre de 1958.-(f) A. Montenegro, O.P. 
-(f) Salvador Castillo, D. S.-(f) f. Medina, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N.,; 20 de Enero de 1959.- ~ 

. ~,. t 
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Crisanto Sacasa, S. P.-C. López lrfas, S. S. 
-Enrique Belli Ch., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 22 de Enero de 1959.
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-julio C. Quintana, Ministro de la 
Gobernación. 

Pensión Vitalicia al Sr. Gu
tiérrez Arancibia 

El Presidente de la Repúlica, 
a sus habilantes 

·Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguienle: 

DECRETO No. 390 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder pensión mensual vi

talicia de Doscif'ntos Córdóbas ((,J 200.00) a 
favor del senor José Marfa Outiérrel Aranci 
bia, del domicilio de Nindirf, Departamento 
de Masaya, en reconocimiento a importan 
tes servicios que ha prestado a la Palria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la Partida respectiva del Presupuesto de Gas 
tos vigente y surtirá sus efectos a partir de1 
próximo mes de Enero de 1959, y deberá 
publicarse en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
mara de Diputados.-Managua, D. N., Di· 
ciembre 10, 1958.~A. Montenegro, D. P.
Salv. Castillo, D. S.-F· Medina, D. S. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
-M11na.gua, D.N., 20 de Enero de 1959.
Cris11nto Sacasa, S. s.-C. López Irías, S. S. 
-Enrique Belli Ch .• S. S. 

Por Tanlo: Ejecúlese.-Casa Presidencial. 
M11nagua, D N., 22 de Enero de 1959.- -
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re
púbtic~.-Jullo C. Quintana, Ministro de Go· 
bernación. 

Cámara de Diputados 

Tri~ésima. Octava Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Octavo Perlo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua,·Distrito Nacional, a las on 
ce y treinta minutos de la maftana del día 
mié1coles, diez de septiembre de mil no
cincuenta y ocho. 

Preside el diputado Montenegro, asistido 
de los diputados Cerna Baca y Zepeda Ala· 
niz, como primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren, además, los diputados si
guientes: Salinas, Martfnez Talavara, lcaza 
T1jeiino, Buitrago, Conrado Guadamuz, 
Cardón, Halsall, Alvarado, Navarro, Enrf· 
quez B., Rizo Oadea, Selva, Flores Huerta, 

lrfas, Collado Arce, Vilchez, doctora Núnez 
de Saballos, Sandoval, Sánchez, Valle Quin· 
tero, Zamora y Oonzález. 

1.-EI Presidente declara abierta la se· 
sión; 

2.-Se lee, se discute y apr9eba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior; 

3.-Se tiene por incorporado al diputado 
tiéctor Mairena, en lugar de su Suplente 
don Ramón Castellón; 

4.-En segundo debate, se discute y 
aprueba el artfculo único del proyecto de 
Resolución sugerido por el dictamen de la 
Comisión de t(elaciones Exteriores, por el 
cúal Nicaragua adhiere a la Convención de 
la Organización Meteorológica Mundiitl, 
abierta a la firma el' 11 de Octubre de 1947 
en Washington, D. C. 

· 5.-Se lee el dictamen favorable de la Co· 
mb.ión de Hacienda sobre el proyecto de 
ese Mini~terio en que solicita autorización 
para verificar transferencia de partidas en el 
actual Presupuesto Oeneral de Ingresos y 
Eg•esos. Ramos de Hacienda y Educación 
Pública, hasta por la cantidad de ciento 
cuarenta mil setecientos córdobas. Sufi
cientemente discutido el dictamen, se aprue
ba, así como el proyecto ·en lo general y 
por artfculos; y a moción del diputado Cer
na Baca se le dispensan a la iniciativa ·el 
trámite de segundo dt>bate y demái regla· 
rr.entarios, por el carácter de urgente que 
la reviste. 

6 -El diputado Castillo Alvarado ocupa 
la Secretaria en lugar del diputado Zepeda 
Alaniz. 

7. -La Secretarla da lectura al distamen 
desfa\•orable de la Comisión de Hacienda 
al proyecto presentado por el diputado Ma
lina R., tendiente a gravar en la cantidad de 
(,J 6.00 cada litro de aguardiente o licor de 
59 grados de riqueza alcohólica que se des· 
lile o se venda, y en igual cantidad por litro 
de alcohol puro de 98 grados con ángulo 
de 1iqueza alcohólica de 93.2 que se emplee 
en la fabricación de lico1es, más un timbre 
con valor de tres córdobas sobre el. litpón 
de cada medida de un litro o una botella y 
de un c6rdoba y cincuenta centavos por 
las medidas fraccionarias. Al discutirse el 
dictamen .el diputado Buitrago hace moción 
para que se suspenda el ~P.bate, porque de 
ser rechazado el proyecto como lo reco· 
mienda el dictamen, ya no se podrla,. en la 
presente Legislatura, conocerse de otro pro
yecto análogo, cerrándo!ie por completo la 
puerta a la iniciativa del diputado Malina 
que viene a sustituir en el Presupuesto Oe· 
neral de Gastos la merma que ocasionarfa 
al ponerse el dólar cafetero al 7 x 1 en vez 
del 6.60. Que mtjor sería oir la opinión 
del Consejo Técnico del Banco Nacional 
sobre esta materia. Tomada en considera· 

• 
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' ción la moción Buitrago hacen uso de la 16- César Rosales 1 
palabra, en desacuerdo, los diputados Cerna¡ 17 -Orlando Torrente Sandoval. 
Baca y Valle Quintero, el primero dijo que IS-Juvenal Vado fernández. 
esa clase de proyectos deb1:rian venir del' 19-José Rodolfo Marf". 
Ministerio de Hacienda, con verdadara ca-' 20-0uadalupe Cabrera. 
pacidad para tomar iniciativa al respecto, 21-Car'os Matamoros. 
viendo la manera cómo nivela el Presupues- 22-josé Jesús de la Rocha. 
to, por lo que se debe seguir discutiendo.el 23-fernando Mendoza hijo. 
dictamen. El segundo opinó también que' 24-Carlos Bautista Campos. 
se debia seguir la discusión hasta el final, 25-lsmael López Cisneros. 
aprobando o rechazando el proyecto, por· 26-José Luis Pravia. 
que la Constitución Polftka da las normas 27-Alfonso López Miranda. 
en que se debla procedet, como lo estaba 28-Antonio Plata. 
haciendo la Cámara. Declarada suficiente- 29 -Romeo Espinoza. 
mente discutida la moción se vota con re· 30-fernando Ortega. 
sultado de: 10 a favor por 15 votos en 31-Leoncio Medrano. 
contra, más dos abstenciones que, según el 32-fernando Antonio Alvarez. 
Reglamento, se suman a la mayoria. En 33- ·Valeriano f. Torres. 
consecuencia se sigue discutiendo el dicta· 34-Alfredo Menocal. 
men y se aprueba, quedando el proyecto re· 35-Rosa Morales. 
chazado. 36-0rlando Lacayo Silva. 

8.-Se lee una Exposición del Honorable 37-Silvio Mena Pérez. 
Seftor Ministro de Hacienda por la cual so- 38 - Donald Erick Navas. 
mete a la consideración de la Cámara un 39-Mercedes Bonilla. 
proyecto de ley que tiene por objeto pedir 40-Eligio Vargas. 
autorización para que el Poder Ejecutivo. 41-Teodora Pacheco de Torres. 
por medio del fiscal General de Haeienda, 42-Chester Sánchez ArgQello. 
celebre con don Napoleón Rodrfguez Ro 43-Emilio Aragón Mena. 
dríguez, un contrato de compra venta, por 44-Juan José Urbina. 
el cual el "Estado adquirirá de dicho seftor 45-Abelardo Outiérrez Miranda. 
una casa situada en La Concordia que será 46-0rlando Rocha. 
destinada pera escuela nacional. El precio 47-Arnoldo Martinez. 
de esta compra venta será por ci 75.000 OO. 48-Blas Miranda hijo. 
Tomado en consideración el proyecto pasa 49-Carlos Alberto Bustos. 
al estudio de la respectiva Comisión. 50-Nila de Guerrero. 

9.-EI Presidente .\\ontenegro cita para el 51-Luis Silva. 
martes pró1C1mo a la hora reglamentaria y 52-Juan Solari. 
levanta la sesión. 53- francisco Robleto. 

Aurelio Montenegro, 54-Carl~s ~ocha Saenz. 
Presidente 55-Leomda:t Bt>dán Bodán. 

Juan F. Cerna jesús Castillo A/varado, 56-Sergio Grilkis. 
57-0ctavio Chamorro. 

Secretario Secretario 58-Arnoldo Tenorio. 

PODER EJECUTIVO 59-Emilio Pérez Campbell. 
60-Antonio Mendoza. 

Gobernación y Anexos . 

J orados de Granada 

1-José Dolores Mena. 
2-Leonidas Tenorio. 
3-Alejandro Urbina. 
4-Eliseo Echaverry Ortega. 
5-Constantino Bustamante. 
6-Lourdes <ie Sandino. 
7 Armando Navas ferrari. 
8 - Humberto Granados. 
9-Guillermo P. de la Rocha. 

10-Virgilio Morales. 
11 -Carlos Meléndez. 
12-José Dolores Saballos. 

· 13-Armando Lugo Urbina. 
14 - José Antonio Cajina Abaunza. 
15-0uillermo Mungufa ArgQello. 

Y Suplentes ... 

1-Tránsito Sequeira. 
2 ....,.Carlos Espinoza. 
3-Julio Cerrato. 
4-Miguel Angel. Garcfa. 
5--.lsabel Garcia. 
6-Ramón Noguera. 
7-José Vicente Espinoza. 
8-t:rnesto Ortega. 
9-Luis Sandino. 

1 O-Gen aro Barberena. 
11-Trinidad González Guerrero. 
12-lldefonso Menocal. 
13-Pedro Sequeira Abea. 
14-Maximiliano Hurtado. 
15-Reinaldo Rocha. 
16-Nicolás W. Navas. 

. 17-Estanislao Mejfa. 

443 
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lS~Adolfo Castillo Chalupa. 
19-Manuel Campos Carcache. 
20-feliciano Espinoza. 

18-Srta. María Eugenia Plazaola 
19-Don Jaime Chávez 
20- e francisco Quezada 
21- e Alejandro Medina Es conforme. 

O. Torrentes S., 
Secretario Municipal. 

22 - Dr. Noel Orlando. Pereira M. 
23-Don José francisco Sotomayor 
24-Srta. félida Rosa Alonso 
25-Don Adán Cano 
26-Sra. Oiga de la Rocha de Vaca 

Jurados de «.;hinandega 27 -Don Clemente Pastora 
Para su debido conocimiento Y con ins- 28- e Angel Navarro D. 

trucciones de la Corporación Municipal de 29-Srla. Anuela Escorcia 
esta Ciudad, tengo el gusto de informar a 30-Don Alfonso Briceno 
Ud. que en la sesión solemne celebrada el 31- e José Canales 
dla de ayer to. de febrero a las 10 de la 32- e Elfas González 
mana na en el Salón de Sesiones de esta Al· 33- e Juan f. Gómez 
caldia 1~unicipal, con la asistencia del Sr. Al- 34- e Ernesto Cervantes 
calde Municipal don Alfonso Callejas Ma 35- e juan Mungufa Tercero 
yorga, de los senores Juez de Distrito del 36-Sra. Nelly P. de Garcia 
Crimen, Dr. Rodolfo Oviedo Rojas, del Sr. 37-Don Jaime Pastora 
Juez de Distrito Civil, Dr. f ranciSFO Rodrigo 38- e l{igoberto Pérez 
Hernández, del Sr. Sindico Municipal Dr. 39 -Srta. Marra Jesús Garcla 
Carlos Meza y Salorio, de Don José ·Maria 40- e Orfilia Anduray 
Tijerino Roj'4s, Rt'gidor fiscal, de los Seno- Quedaron en la urna para las reposiciones 
res Ingeniero don Salvador Guerrero Casti- legales, los siguiente ciudadanos: 
llo y Doctor Marcelino Reyes Alvarado, Re-
presentantes de la Exma. Corte Suprema de 1-Don Juan Ramón Lebrón 
justicia, se procedió a la elección de los ju- 2- e E~tique Pereira ~· 
rados que fungirán en este Distrito judicial 3 - e Miguel A. _Agurc1a 
en el presente ano de 1959, habiendo resul-1 4- r Ramón Nunez 
tado elt:clos los siguiente ciudadanos: 5- e Juan N. Amador D. 

• 1 6 -Srta. María Leonor Somarriba 
1-Don Eduardo Bricefto 7- Don Ricardo Zapata C. 
2- e Manuel S. Guardado · 8 -Srta. Lily Aráuz 
3 - e Alfredo Cáceres 9-Don Juan Oconor lópez 
4- e Arturo Cáceres M. 10- e Enrique López López 
5 ·-Dr- Rigoberto Palma O. 11- e Juan Callejas Callejas 
6-Srta. María del Pilar Rivas, ·12- e Rafael Medina 
7-Don Roberto Miranda 13- e Napoleón Ubilla B. 
8- e Orlando González A. 14-Srta. María Rivas O. 
9- • Esteban Alvarado 15-Don Guillermo Zacarfas V. 

10-Dr. Noel S. Montealegre Z. 
1 

16- e Miguel Cuadra V. 
11-Don Juan Callejas Reyes 17- • Agustin Venerio 
12- e José Mar(a Campos 18- e Tomás lagos 
13- e Domingo_Montealegre H. 19- e fanor Méndoza 
14- e Guillermo Oconor 20- e Enrique Reyes ~· 
15- e f. Adolfo Salgado 
16- e Orlando Moliere B. R. Corea Arguello 
17-Sra. Ester de Coen Srio. Mpal. 

P L-A N DE A R B 1 T R l O S O E N 1 N D 1 R l 
No. 598 

El Presidente de la Repúblina, 
Considerando: 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Nindirí, Departamento de Masaya, integra, 
da por los s~nores Juan Cerrato O., Raúl Rayo C., Salomón Orozco y Agustín Fuentes, 
reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957 estudió y dictaminó favora· 
blemente sobre el proyecto de Plan de Arbitt ios de aquella Municip.alidad. 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Nindirl, Departamento de Masaya, que dice: 

tla Corporación Municipal de Nindirl, Departamento de Masaya, en uso de sus facul· 
ta des, ( 

, 
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Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-:-forman .!as rentas de esta Municipalidad, los impuestos, mullas, servicios, 
arrendamiento de e11dos, y demás arbitrtos que a continuación se detallan: . 

Fracción A 

1.-Alumbrado: Una v!i q·ue se esta-braca el servici01 
de alumhrado eléctrico, •os vecinos cuy()'¡ predios 
estén ubicados dentro del radio- de alumbrado, 
_pagarán por el metro lineal de frente de sua pre
dio!!, edificados o no 

2.-En los demás sectores de la población qw no tre-.
gue el servido de alumbrado los vecino! es1átr 
<>bliga·dos a poner luz en la puerta de sus ca~as,. 
St lad9 de Ja· calle, en las noches oscuras, de 7 '1 
9 p. m. E• que no la pusiere incurrirá cada vez 
en una multa de 

Anaal o · 
Matricula Mensual 

~ 0.05 

3.-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obli- _ ... ----· 
gado a barrer sus solares r el frente de calle que . ~-..~ co~-. ~ 
les corresponde, el sábado de uda- semana. El / <l"- ~ ~1 

que no lo hiciere incurrirá cada vez fFt una multa fJ ,3' <'°~. ~ 
de ~ ,·. • ~ 

4. --Animales vagos: De asta o casco, que sem rec<J'o' ~ ,..': _ ,,,,, ._ 
aidos en la población, por la policía, cada una l~ , ; ~ 

!i.-Si son de cerda o lanar, cada uno 4~ 4'-- ~ 
6.-Animales de duefto desconocido, se procederá ~ ~ 

11 
~ • t-o. 

con ellos, de conformida~ con la ley. 
7.-Autenticaclones de firmas, de funcionarios, em

pleados o particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompanarán ur.a boleta de 

8.-Aserrios o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz ~ 15.00 

0.-Movidos por fuerza muscular 1.50 
10.-Anuricios o cartelones, fijos en plazas, calles o ca· 

minos públicos, cada uno 
l t. -Acusación, por injurias o calumnias, acompafta

rán una boleta de 
12. -Agencias, compaftias, empresas o sucursales de 

' transportes terrestres, de carga o pasajeros 
JJ.-Agentes compradores o acaparadores de granos 

B 
14.-Billares, cada mesa 
15.-Barberfas: con dos sillas o más 
16.-Con una silla solamente 
17. -Buhoneros o vendedores ambulantes 
18.-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de 

permanencia: Extranjeros 
19.-Nicaragilenses 
20.-Bailes, músicas o serenatas en la población, des· 

pués de las 1 O pm. 
21.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
22.-Beneficios de café, ajonjolf, arroz, o de algodón, 

movidos por fuerza motriz 
23.-V mientras estén trabajando 

e 
24.-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
25.-Con existencias de un mil córdobas o más 
26.-Con existencias de q11inientos córdobas o má~. 
27.-Con existencias menures de quinientos córdobas 

4.00 
5.00 

5.00 
2.00 
1.00 
1.50 

25.00 

12.00 
8.00 
6.00 
3.00 

15.00 
1.50 

1.50 

400 
5.00 

5.00 
·200 
1.00 
1.50 

10.00 

'12.00 
8.00 
6.00 
3.00 

Varios 

0.25 

2.00 

4.00 
200 

2.00 

2.00 

1.50 
1.00 

3.00 

5.00 

,'·:-

t 
.. ~ 

'· 

www.enriquebolanos.org


446 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Fracción 

28.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 
rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación antericr. 

29.-Carce111jes: Por defraudación fiscal o tahureria 
30.-Y por cualquier otro delito o falta 
31.-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
32-Cuestores de imágenes, de extrana comprensión, 

cada dla de permanencia 
33.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de 

funsiones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompaflarán una bo· 
leta de · 

34.-Constancias, permisos, etc. extendidos por el Al· 
. calde Municipal, acompaflarán una boleta de 
35.~Curtiembres o tenerfas: Con capital invertido dt-

de dos mil córdobas o más 
36.-Con capital invertido menor de dos mil córdobas 
37.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal 
38.-Comerciantes o compradores de granos, ganados 

o productos, de extrafla comprensión, cada día de 
permanencia 

39.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 
las para pesar quintales 

40.-Para pesar libras y medidas como yardas, galo· 
nes, medios o cuartillos, cada uno , , 

41.-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 
otros objetos, mes o fraeción 

CEMENTERIOS: 

42.-Terraje de un adulto 
43.-Y de un párvulo. 

. ' 
44.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
45.--Vara cuadrada de terreno, vendida a perpetuidad 
46.-lntroducción de un cadáver a tereno propio 
47.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 
48.-Chinamos: Po la vara lineal de terreno para cons

truirlos en tiempo de ffestas 
49.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente 
50.-0tras ventu, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio, según su importancia y lucro 
D 

51.-Destace: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para el consumo público. 

52.-Y por el de un cerdo 
53.-Destnadores o comerciantes de ganado mayor en 

pié. 
54.-Y de ganado menor ' 
55.-Depósltos de animales de asta y casco, cada uno. 
56.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere de 

propietario o de profesional, acompaflarán una 
boleta de 

57.-Si fuere de obrero o de labriego, una boleta de 
58.-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, a· 

compeflará una boleta de 
50.-0eclaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paftar' una boleta de 
00.-Declaratorla de herederos, cada heredero. 

Anual o 
Matrieula Mensual Varios 

~ 10 00 <S 10.00 
5.00 5,00 

2.00 

1.00 

8,00 
400 

500 
1.00 

12.00 

'0.50 

3.00 

2.00 

0.50 

200 

2.00 

4,00 
200 

Libre 
8.00 
4.00 

10.00 

2.50 

0.50 

500 
4.00 

5.00 

~ 500 
2,00 

5.00 

300 
2.0() 

< 

J. 

1 
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fracción 

E 
Establecimientos de comercio, tiendas, truch:JS, 
boticas o ventas de medicinas, ventas de cual· 
quier clase, comisariatos, pulperlas, etc.: 

61.-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
62.-Con ·existrncias hasta de quinientos córdob .. s 
6J.-Con l'Xistencias hasta de un mil córdobas. 
64.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior . 
, 65.-Establecimientos o fábrkas industriales. movidos 

por cua'quier fuerza motriz 
66.-0tros establecimientos o fábricas en pequefta es· 

cala 
67.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga· 

rán el cinco por ciento sobre el producto de 
entrada bruta. 

68.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no 
sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 
nato, pagarán por cada función, el equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

69 -Carrouseles, caballitos, ele., cada día que trabajen 
70.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
71.-Cada hectárea de terreno, laborable o cultivado 
72.-Cada hectárea de terreno pedregoso con montana 
73.-Cada hectárea solo de piedra quemada 
74.-Exonereción de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de junta o de jurado 
75.-Si fuere de autoridad inferior 

Extracción: Los siguientes artículos o productos 
que salgan de la comprensión con destino a 
cualquier otro Municipio del pals, dagarán: 

76.-Cueros de res, frescos o salados, cada· uno 
77.-C:ueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción. 
78 -Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
79.-Mantequilla, arroba o fracción 
80.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
81.-Ajonjoll y otros granos o cereales, quintal 
82. -Maderas aserradas o trabajadas, flete o tonelada 
83.-Maderas, labradas o en bruto, lena, carbón, tt"jao; o 

ladrillos de barro, frutas, o legumbres y cualquier 
otro producto voluminoso o de gran peso, flete 

·o tonelada 
84.-Piedra quemada, flete 

F 
_ -85 -Fianz:is: De guardar paz, el que la solicite 

86.-Y el que la rinda 
¿;7 -De la haz, el que la solicite 
88.-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose-

yere 100 o más animales 
89 -Si poseyese 50 o más animales 
90 - Si po.,e~ere 20 o más animales 
91.- Si post'yere menos de 20 animales 
92. -Permi~o parR hacer un frerro o marca 
93.-Fábric:ts: De aguas gasrosi1s 
94.-011 tejas o di: ladrillos de barro, o de cal, cada 

horno, la temporada 
a 

05.-0ufas, para conducir productos u otro~ 1rtlculoa; 
a cualquier comprcnsló11, cada una · J 

Anual o 
Matrtaila 

4 1.00 4 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.50 

2.00 
l 00 
0.50 

15.'10 
1000 
600 
300 

10 00 

447 

Mtnsual Varios 

l 00 
200 
3.00 

1.50 

15 00 

1.50 

10 00 

10.00 

5.00 

5 00 
2.00 

0.30 

030 
0.40 
0.50 
1.00 
025 
2.00 

1.50 
1 00 

4 00 
500 
200 

5.00 

12 00 

.. .'~· 

I 
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Anaal o 
Matrlc. Mensual Varios 

fracción 

H 
96.-Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera 

clase cJ 5.00 cJ 5 00 
97. - De segunda clase 2.00 2.00 

' Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 
anexa, pagarán además, el impuesto que a éstas co-
rresponda. 

I 
98.-lntroducción de mercaderias: Por el quintal o frac· 

ción de articulas o productos extranjeros 
99.-De artlculos o productos del pals, quintal o frac· 

ción 
100.-Si fueren granos o cereales y otros de primera 

necesidad, quintal o fracción 
101.-Cuando artfculos o productos, nacionales o ex· 

tranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

102.-lnformación ad·perpetuan, el que al solicite 
I 

103.-Juegos permitidos, sou los los que seftala el Art. 
51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar según la 
Importancia y lucho de ellos 

,,,,. L 
104.-lfneas: El que edifique casa en la población so

licitará la línea correspondiente, acompaftando 
una boleta de 

105.-Lecherias: Los productos de leche que introduz
can a la población diariamente para el expendio 
o la lleven a otra comprensión, diez galones o 
más 

106.-Menos de diez galones 
107.-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

. M 
108 . ...::.:.Molinos; movidos por cualquier fuerza motriz, pa· 

· ra moler masa o pinol 
.. ~ .. L . P 

109.-Panaderra-.,Que elaboran diario, más de dos arro· 
' bas de harina ,..,.. 

110.-Que elaboran dos arrobas o menos 
111.-Piso: Carretas, carretones ·o coches de extrafta 

comprensión, cada dia que circulen en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tránsito 

112.-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sean 
en d(as de fíesta titular o religioso 

113.-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 
fuego 

R 
114.-Rokonolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc, que 

funcionen en establecimientos públicos, cada uni· 
dad , 

115.-Refrigeradoras o pocicleras, para negocio, cada 
unidad 

116.-Refresquer(as o chicher(as 
117.-Rótulos: Adheridos a los edificios 
ÚS.-Volados hacia la calle, . 

· l 19.-Luminosos o alumbrados 
120. -Reconocimiento de hijos ilegítimos cada uno 
121.-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, paga· 
rán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa 
en rifa. 

5.00 
2.00 

5.00 

3.00 
2.CIO 

10.00 

2.00 
1.00 
2.00 
4.00 
Libre 

5.00 
2.00 

5.00 

3.00 
2.00 

10.00 

2.00 
1.00 

<J 4.00 

0.25 

0.20 

2.00 
3.40 

5.00 

0.30 

0.25 

1.00 

1.00 

2.00 
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Anaal o 
Ma~rlc - -- Mensual 

fracción ~'é.. SUPRE.1f.4. ' "# . e?<" 
122.-Rondas: Los dueflos de propiedades colindantes~-·~.{~~~ ~ 

a los caminos de uso público, harán sus ron- ~ ' .A. ' _ 
das hasta la mitad del camino que les corres· · ·\ .ti ..,,, ~ 
ponde, durante lo~ meses de julio y noviembre ~ "' 
de cada ano -El que no las hiciere incurrirá ca· ~ '"4Pt.toa ~"r 
da vez en una multa de . ~ ... ~ ~ 

S '~MA~" 
123.-Solares, sin cercas y sin edificación, en el radio · --= .... · 

central cada uno CS 1.50 
J 24.-Solvencia, con el fondo municipal, el que la. so· 

licite 
T 

125.-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 
para el sacrificio de una res 

126. - Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motrii, 
la temporada 

127.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, 
la temporada 

128.-Si son de madera 
129.-Título supletorio, el que lo solicite 
130.-Talleres de artes u oficios: Con más de tres ope· 

rarios, inclusive el propietario. <J 1.50 
131.-Con tres operarios o menos, inclusive el propie· 

tario 1.00 
V 

VEHICULOS 

132.-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o 
jeeps 

133.-Motocicletas o motonetas 
134.-Bicicletas 
135.-Coches 
136.-Carretas ,carretones o pipas 
137.-Trailers, de más de una tonelada 
138.-Trailers, de una tonelada o menos 
139.-0tros vehfculos 

DISPOSICIONES OENARALES 

20.00 
12.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
2.00 

1.50 

1.00 

449 

Varios 

5.00 

t.oo 

1.00 

30.00 

10.00 
6.00 
2.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
500 
5.00 

Art. 2. - A los artículos, negocios, em· 
presas etc., que no figuren concretamente 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

debida anticipación, para los efectos consi· 
guienles. 

Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma· 
trkula, se pagarán en Enero de cada afio; 
los mensuales del veinticinco al último de 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el 
momento de sucederse. Los que contravi
nieren esta disposición mostrándose re· 
nuentes al pago de sus impuestos en las fe· 
chas indicadas, sufrirán un recargo del 20% 
en calidad de multa y a beneficio del fondo 
municipal. ; . 

Art. 4.-La calificación de los estable· 
-cimientos, negocios, empresas, etc., se hará 
por la Comisión que establece el Inciso b) 
del Arto. 20 del Reglamento Orgánico de 
Municipalidades, cada vez que el caso lo 
requiera. Tales calificaciones !ierán dadas 
. .a conocer _;a los contribuyentes c b n la 

Art. 5. - Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presenta· 
ción de la boleta respectiva que cause este 
plan de arbitrios y la de sol'lencia corre~pon· 
diente. Si contravinieren esta disposición, se· 
rán responsables personalmente ante la Mu 
niclpalidad, y obligados a pagar el doble 
del impuesto en referencia. 

Arl 6.-Todo vehlculo a motor o tracción 
animal de esta comprensión. debe ser matri
culado en esta Alcaldfa. En consecuencia, 
los .propietarios de Jos motorizados deben 
llenar este requisito en la Tesorería Munici· 
pal antes de sacar la placa para los mismos 
en la Administración de Rentas dt.I Depar
tamento. El hecho de haber matriculado 
un vehfculo en otro Municipio, no exencio· 

' .. ' . 

• 

··r··.~~;·!· , ... 

7.-:, 

' (: 
'11l) 
'k 
.···~~; 
. "-·· 
. . 
f·~ ... 
i'::. 
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na al propietario de cumplir Jo dispuesto en Por Tanto: 
elite articulo. Decreta: 

Art. 7-Para los efectos de este Plan de Art. lo.-EI Instituto Nacional Técnico 
Arbitrios, se tiene por radio central de la Vocacional, que funciona en la ciudad de 
población el que oportunarpente demar,qu~. Managua, se sujetará al régimen que esta
esta Corporación y dé a conocer al publt· blece la presente ley. 
co y contribuyentes. Art. 2o.-EI Instituto Nacional Técnico 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida· Vocacional tendrá las siguientes finalidadl'S: 
les, bajo cualquier titulo, están obligados a a )-Formación integral y técnica de espe· 
presentar sus atestados respectivos a la Al- cialistas ~n Jas distintas ramas de la in· 
caldia en el término de tres meses de estar dustria nacional. 
en vigor este Plan de· Arbitrios para legalizar b )- Establecimiento de cursos de ca-pacita· 
sus derechos. Los que no se pres.-ntaren a ción 0 de extensión para obreros en 
llenar estos requisttos, quedan sujetos al pa- ejercicio, con el objeto de mejorar sus 
go doble del canon correspondiente. técnicas de trabajo y hacerles acreedores 

Art. 0.-Los poseedores de terren JS eji· a un certificado especial que le otorgará 
dales que subarri~nden sus terrenos a otras el Instituto. 
personas para cualquier fin, pagarán cada c )- Práctica de los estudiantes conforme a 
vez un recargo del 20% del valor del sub· un programa de cooperación con la 
arriendo por cada hecrárea. industria nacional. 

Art. 10. -La aplicación de este Plan de Ar· ch)-lnvestigación cientifica de las posibili· 
bitrios está sujeta a las disposiciones conte- dades industriales del pafs y de sus 
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913; necesidades de personal especializado. 
2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de d )-Creación de cursos para profesores de 
febrero de 1925; y las demás orgánicas mu· ensenanza técnica en ejercicio y para la 
nlcipales. formación de nuevo p~rsonal do~ente. 

Art. 11-Elévase al conocimiento del Su· Art. 3o.-Serán objetivos del Instituto Na-
premo Gobierno para su aprobación, Y sur- cional Técnico Vocacional con relación a 
tirá sus efectos legales, a partir del primero sus alumnos: 
del mes siguiente al de su publicación en 8 )-Prepararlos integralmente para la vida 
La Gaceta, Diario Oficial. · laboral, familiar, social, económica, cf. 

Nindiri, nueve de Enero de mil novecien· vica y democrática, formándoles en la 
tos cincuenta y nueve.-Manuel Cuerezma honradez y en el cumplimiento de sus 
Membrefto,-fernando Guzmán Torres.- deberes. 
Isidro Barboza R., Srio. b )-Darles una preparación especificamente 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-M11· técnica que les parmita desarrollar su 
nagua, D .. N., 21 de Enero de 1959.-LUIS capacidad productiva para la mPjor 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de la Go· satisfacción de las necesidades econó· 
bernación.-Julio C. Quintana. micas, personales y del pafs. 

Educación Pllbllca 
c )-Perfeccionar al obrero en las destrezas 

fundamentales, en los conocimientos 
técnicos y en los estudios complemen-

Regimen Jurídico que sustenta el tarios que lo habilitarán para una ocu-
fuocionamiento del "Instituto pación especifica que le permita pro-

Técoico Vocat"ional" gresar en su oficio. . . 
ch)-Capacitarlos para que utthcen en grado 

El Presidente de la República, máximo sus propias iniciativas y habl· 
Considerando: lidades, asi como los recursos materia· 

Que rs deber primordial del Estado la les y humanos y los medios modernos Y 
dirección, organización y administración de cientfficos que proporcionan los avan-
la Educación Pública; ces de la técnica. 

Que es preciso el establecimiento de cen· d )-Orientarlos por medio de información 
tros de educación Téc11ica que responJan a · ocupacional y experiencias explorato· 
las necesidades actualt>s de la Industria Na· rías que le permitan elegir las activida· 
cional y de su futuro incremento; . des socialmente necesarias para el pro· 

Que el Oubierno de Nicaragua, cuenta greso del país. 
para el desarrollo de la Educación "Técnica e )-Ayudar a la coloc~ción de los alumn_os 
con la valiosa cooperación del O •bierno de 1 graduados y serv1rle<; d.e centro de tn· 
los Estados Unidos de Norteamérka, a tra· formación y ayuda 1écmca. 
vés del Servicio Cooperativo lnterameric1mo Art. 4o.-La duración de los cursos no 
de Educación Pública, y que el convenio será menor de un ano ni mayo~ de cu .. tro, 
bilatera1 suscrito por ambos gobiernos en de acuerdo con las modernu exigencias de 
1951 contempla el establecimiento de Es·. la educación técnica y Jas de~aqdls de I• 
cuelas Técnicas; 1 industrl,. ' 

1 
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Art. 5o.-Los cursos serán teóricos y prác- ch)-Haber aprobado el exámen especial de 
ticos en todos los anos, con 20 horas serna· ingresos. . 
nales de taller, 20 horas de clase sobre ma- d )-Poseer buena salud mental Y ffsica, 
ferias relacionadas con la especialidad y comprobada por exámenes médicos de 
sobre diciplinas de cultura general, y 3 horas laboratorio. , 
de Educación fhica. e )-Presentar un certificado de honorabili· 

Art. 6J.-En los cursos de Extención para dad y buena conducta expedido ~or la 
obreros en ,.j,.rcicio, el tiempo será variable, autoridad ~ompetente de su localidad. 
y la Dirección del Instituto, previa aproba· Art. 16 -El Ministerio de Er.fucación Pú· 
ción del Ministerio de Educación Pública, blica otorgará a los ¡¡lumno que terminen 
fij.Írán los planes de estudio, programas Y satisfactoriamente sus estudioi, el Diploma 
horarios respectivos. . de cTécnico• en el oficio respectivo, una 

Art. 7o.-Los cursos regulares se organi- vez que hayan aprobado satisfactoriamente 
zarán de acuerdo con la demanda de mano el Examen General de Orado. 
de obra especializada, o de acuerdo con las Art. 17 .-El Gobierno ensanchará opor
tendencias de la producción económica; por tunamente el área de influe-icia del Instituto 
lo tanto se podrán crear nuevos 'cursos o 'Nacional Técnico Vocacional, creando Es· 
suprimir de los e~istentes !os que se. ju~gue cuelas de Artes y Oficios en diferentes si!ios 
no se~ >'.ª n~cesanos, pr~v10 c?n~enhmiento del pafs, las cuales serán orientadas técmca
del M1nrster10 de Edt1cac1ón Publica. mente por el Director y el cuerpo de espe-

Art. 80.-Se facult~ al Dire~tor Y al ~er- cialistas y profesores del Instituto Nacional 
sonal docente del Instituto Nacional Técnico Técnico Vocacional. 
Vocacional, para que con el asesoramiento Art. 18.--Cualquier caso no previsto en 
del Ser~icio ~o'!perativo lnterameri~ano de el presente Decreto, será resuelto C?nforme 
Educación Publica, elaboren los diferentes a las disposiciones generales que rigen a la 
planes de estudios y progra'!las correspo~- Educación Media, o según el criterio del 1 

dientes, los que serán some\idos a la co~s1· Ministerio de Educación Pública. 
deración del Ministerio de Educación Pública. Art. 19:-Se le reconoce validez a los es· 

Art. 9o.- Los programas de estudios, las ludios efectuados en el lnstitulo Nacional 
materias y los métodos de ens~nanza, deben Técnico Vocacional, a partir de 1953, afto 
ser adaptados a las caracterfst1cas del grupo en que inició sus labores. 
que recibe el aprendizaje. . . Comunfquese, Publfquese y archivese.-

Art. 10.-Los programas de ad1estram1en· Managua D. N 2 de febrero de 1959.
to técnico deberán tener la flexibilidad ne- LUIS A.' SOMZ ~ D.-EI Ministro de Edu
cesaria para poder adaptarse a diversos tipos cación Pública, René Schick. 
de capacitación. ' 

Art. 11.-Los Profesores del Instituto Na· ' Distrito Naclonal 
cional Técnico Vocacional deberán tener 
una formación idónea en el aspecto técnico· Acuerdo del Distrito Heclarando 
pedagógico. 1 M d 1 O t 

Art. 12.-Se faculta al Director del lhsti· su IJue o por uerte e oc or 
tuto Nacional Técnico Vocacional y al per· A. Cantarero 
sonal docente y administrativo para que con No. 32 
el asesoramiento del Servicio Cooperativo El Ministro del Distrito Nacional 
Interamericano de Educación Pública, ela· en uso de sus facultades, 
boren un Reglamento que regularice el ré- Considerando: 
gime interno del Centro, el que será someti· Que en horas de la madrug3da del día de 
do a la aprobación del Ministerio de Educa· hoy, falleció en esta ciudad el distinguido 
ción Pública, · jurisconsulto Dr. Au~usto Cantarero, ele· 

Art. 13.-La dirección, organización, su· mento sobresaliente de nuestra sociedad y 
pervisión y administradón del Instituto Na- del foro nicaragüense; 
cional Técnico Vocacional corresponden al Oonsiderando: 
Ministerio de Educación Pública con el ase- Que el ilustre desaparecido desempeftaba 
soramiento del Servicio Cooperativo lnter- al morir el alto cargo de Presideute de la 
americano de Educación Pú°blica. Excelentfsima Corte Suprema de justicia; 

Art. 14. -El Instituto Nacional Técnico Considerando: . 
Vocacional contará con una Oficina de Co· Que es deber de este Ministerio, recono-
locación y Orientación de los egresados. cer los merecimientos ciudadanos, de quie· 

Art. 15.-Serán requisitos de ingreso para 

1 

nes han puesto su espiritu e inteli~~ncia al 
los Cursos regulares del Instituto: al servicio de los intereses superrores de 
a )-No ser menor de 15 anos, ni mayor de 25 la Patria, 
b ) -Haber aprobado la primaria. 1 Acuerda:. 
e )-Tener habilidad manual y yoc;:ación Primero. ~f?eclarar motivo de Duelo lo-

para un oficio. · cal el fallec1m1ento ~~ doctor Augusto Can-

I
·. 
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> 
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! 
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¡arero, Presidente de la Excelentfsima Corte 
Suprema de justicia. 

Segundo:-Comisionar al senor Luis feli· 
pe Hidalgo, Vice-Ministro del Distrito Na· 
cional, al seftor don Arturo Cruz Porras, 
Tesorero y al do<;tor Leonte Valle López, 
Sindico, para que en representación de es· 
le Mini~terio; con<;urran a los funerales del 
ltoctor Cantarero, presenten a lá farnllia do· 
tlente ~us manifestacione~ de pesár y P<?n· 
(tal'\ en sus manos copia del presente Acuer· 
do. 

Tercero:-Enviar ofrenda floral. 
Dado ·en el Palacio del Ayuntamiento, 

Managua, D. N., diez de Febrero de mil no· 
vecientos ciucuenta y nueve.-Oustavo Ras· 
kosky, Ministro del Distrito Nacionel.-Sil· 
vio Morales, Oficial Mayor. 

·sECCION JUDICIAL 
REMATES , 

M9 18192-B¡U N9 7j5164-· ttciO 
t>ncie máibna 1el1 de Marzo entrante rematarbe 

fuejbr postor local este juzgadol finca sub urbana 
llltuadó El Crucero, sierras Managua, compuesta de 
lote treintR varas frente carretera a Carazo, por vein· 
te de fondo, contt-niendo casa-caftón, techo tejas 
tinc, paredes taquezal. ladrillo cemento, corre<ior 
recámara¡ otra casa-cai'lon anexa de doce varas fren 
te a carreter11 por su ancho correspondir.nte, techq 
de zinc y otras con1trucciones y aervicio1¡ una pila 
de nueve metros profundidad, cinco var11 largo por 
cuatro ancho, toda de cem,nto¡ todo aentro slg1,1ien· 
tea linderos 1egún Ululo: Norte, finca de Enrique 
Bravo Silva: Snr, la de Serapia Suazo 8altodano¡ 
Oriente, hacienda El Crucero; y Poniente, hacien
da Alemania¡ inscrita así: Número 19.801, tomo 66, 
follo 292 a "295, asientos lo. al 3o. Sección de Dere
chos Reales Hegiltro Público Managua. Véndese 
en ejecución contra José jesús Oómez Muftoz. 

Bue subasta: ~ 18.600.00. 
Ejecutante: Graciela Deshon. • 
D~do juzgado .Primero Civil Diatrito.-Managua, 

20 Febrero de mtl novecientos cincuentll y nueve.
O. Carruquilla,-Alberto Canales C., Srio. 

R. I!. 3 3 

N9 18231-8/U N9 735185.:...* 11.00 
Cuatro tarde Once de Marzo afto en curso, local 

e1te juzgado, 1ubutaráse mtjor postor predio urba· 
no 11tuado ~n la stxla calle Noroeste, entre quinta 
y eexta 1Venida del mi1mo 'rumbo; consiatentes en 
un aolar que mide ocho varas aproximadamente de 
Oriente a Poniente por treinta varas mu o menos 
de Norte a Sur. de fondo; exilte una casa cal'lón de 
ocho varas de l1rgo, con corredor, media2u11 en 
en lado oriental y en el Sur, encielada, con ladrillo 
de cemento, techo tejas de barro, paredes de taque 
zal, bafto, inodoro etc. todo lindante: Norte, calle 
en medio, predio de Ismael Pérez; Sur, predio de 
Angélica Zúniga; Oriente, el de francisco Obre· 
gón; Poniente, el d-e Josefa Antonia Siles. 

Ejecución: Elba Leiva de Rivu, contra Adllia 
Blanca Siles de Lelva. 
· B11e de la subasta: Cuarentiaiete mil do1ciento1 
córdobas. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
-Man1gua, vernt1trés de febr~r.> de 10;1 novecien
tos cincuenta y nueve - Las cinco de la tarde.
Franco H. Borgen, Juez.-Joaé Alcj. Salinu, C., Srlo. 

. 3 ~ 

.. 

N9 18230-8/U N9 'Í3s1&i-Cj 1.QQ, 
Cuatro y media tarde dieciaeis Marzo entrame\ 

subutaráse mejor postor solar y ca11 1ito Bo z .. 
mora, esta ciudad, lindando: Oriente,. Avenida ell 
medio, Vicente Zamora Araica; Occidente, mi1mo 
seftor¡ Norte, Rómulo Estrada Rlvu; Poniente, Ju
lia Morgan. 

Ejecuta: Letlcla Guerrero a Ro11 Emilia Leiva , 
Salazar, suma de córdobu. 

Dado juzl{ado Segundo Civil del Dietrito.-Ma
nagua, D. N., veinticuatro de febrero de mil nove-

1ientoi cincuenta y nueve.-Franco H.· Borgen, 
úei :íd. Civil tlel Di1trito.-M. A. Sfnchez Sander1, 

Srio. • .J. 
! 7. 

N9 18191-B¡U N9 735165-* 6.60 
Nueve ante meridianu diez marzo próximo, 1u

b11taráae finca rústica ciento ochenta manzanas, 
comarca El Sontolar, Matiguás, Departamento Ma· 
tag1lpa; limitada: Oriente, fellpe Alvarez ahora 
Miguel Somoza¡ Poniente, Herminla Silea y Dolo
res Rayo; Norte, Ramón Oporta; Sur, Cundo Muis, 

Ejecuta: Mi¡¡;uel Somoza a Féliz López y Modea
to Lópet. 

Avalúo: Mil córdobu. 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, diez 'J 

nul!vl! febrero de mil novl!ciento1 cincuenta 7 nua• 
\re.-C. Cateto Ü., Sril. 

. 3 1 

• N9 18190-8/Ü N9 735166-~ 7.6S 
Nueve ante meridianas doce marzo próximo, su

bastaráse finca rú1tlca cincuenta manzanu, comar-' 
ca Cuclrhma, Teustepe, este departamento, llama
do los Chllamate1, Oriente, Quebrada y María Bri· 
:tuela y 1lo Cucirisma; Poniente, francisco Rodrí
guez¡ Vfctoriano y Eatehan Marenco¡ Norte, cami· 
no a potretillos y Sur, Sixto Urbina Pei'la; y una 
man11na, mismo punto limitada: Oriente, Petrona 
Rocha y quebrada; Poniente, La Chichigua; Norte, 
la misma ~hichigua¡ Sur, Callejón y Lo1 Chllarna~ 
tea. 

Ejecuta: Dámaso Rodríguez Chávez a Irene 
Chavez viuda de Rodrfguez. 

Avalúo: mil córdobas. 
Secretaría juzgado Local Clvll.-Boaco, febrero 

dieciocho, mil novecientos cincuenta y nueve.-C. 
CalerQ B.; Sria. 

N9 18237-8/U N9 735192- <i 10.40 
Cinco tarde, próximo martes diecisiete marzo 

afio corriente, local este juzgado, 1ubastaráse mejor 
postor, finca sub-urbana Colonia Torrez Malina, 
Kilómetro ocho Carretera 1ur, zona residencial, for· 
mada predio de terreno cjidal do1 mil veinticinco 
varas cuadradas, con casa chalet, moder!JO parte 
dos pisos, piscina y 1ervlclo1 completo•, con agua 
potahle cafterfl; taquezal vario• compartimlento1, 
limitada: Oriente, propiedad Víctor Manuel C111te
llón; Occidente, avenida mediando, propiedad fran· 
cisco Quino; Norte, calle mediando, propiedad fe· 
derico López Rivera y Sur, predio Humberto Tó
rrez Molina. 

Precio del remate: Ochenta y un Mil Noveciento1 
Treinta Córdob11. 

Ejecución: Doctor Juan Rafael Herradora Ubeda, 
contra Marra P1101 de OenL ' 

Oyenae po1tur11 lega)t11 1olamente al contado. 
Dado en el local del j•1zgado Segundo para lo 

Civil del Di1trito de Managua, en la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a las cuatro y mtdla de la 
tard~ del día veinticuatro de Febrero de mil nove• 
cientos cincu~nta y nueve.-franco H. Borgen.-
jo1é Alej. Salinas, Srlo. 3 2 

N9 ·S~B-B/U N9 735193-* 12.0ll 
Cinco tarde prdxllno mlercoles dieciocho m nzo 

ailo ea ciir10, llJbúl~rbe y rematará mejor po.itor~ 
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finca urbana barrio Calvario o Aduana, eata ciudad, 
1olar eaquinado, midiendo veintisiete metro• y se
tenta centrmetro1 en 1u1 lado11ur, oriente y occi
dente y veinticuatro metro1 y cuarenta y ocho cen
trmetro1 lado norte, con un martillo de cinco. me
tro• y cuarenta centlmetro de ancho por trece me
tros y veinticinco centfmetro1, con tre1 c1111 lnde· 

Ejecuta: Julio Cé1ar Morales Mendoza, a Rita 
Martínez de Morales. ' 

Juzgado Local Clvil.-Boaco, veinticuatro de fe· 
brero de, mil noveciento1 cinc uentinueve.-C. Cale
ro.-Sria. 

3 1 

pendlente1, modera11, en forma chalet, con servi· N 1827 B u 
cio1 Independientes completos, limitada 11(: Orien· 9 I- I N9 735224-4 270.00 
te dieciocho avenida nor·este en medio, propieda· El día Domingo 8 de Marzo de 1959, a 111 8 
des Carmen Balladares y otroe¡ Occidente, predio a.m. en la Sala de Remates de esta Agencia y de con· 
Marra Lourdes Tórrez; Norte, Manuela Aguilar y formidad con los Artículos 12 y 13 de nuestra Ley 
antigus Clínica San Ramón; y Sur, calle en medio, Orgánica, IC rematarán en el mejor postor las 
propiedad Abelardo Amaya, prendas de plazo vencido detalladaa a continuac'lón, 

Oyen1e posturu legales, eolamente al contado. cuyos dueilo1 no las hubieren refrendado o rescata
Base del remate: Treinta mil doscientos cincuen- do en tiempo. 

ta córdobu. Hay gravamen de primer grado por Las personas que quieran hacer posturas en esta 
Veinticinco mil Córdobas, a Compailra Nacional de 1ubuta, pueden presentarse y serio oídas confor-
Seguro1. me a derecho. 

Ejecución: Sabina Ouevara de Vanegas, contra Np d1 la 
Haydée Espino11 viuda de Solórzano. Boleta 

Dado en el local del Juzgado Segundo para lo ¡ 
Dtscripci6n d1 

las prendas 
Base del 
Rtmate 

Civil del Distrito de Managua, en la ciudad de Ma- 90048 1 
nagus, a las tres y veinte minuto• de la tarde del 
dla veinticuatro de febrero de mil novecientos cin- . l?b053 1 

cuenta y nueve.-franco H. Borgen.-joaé Alej. Sa 90065 

Par de chap11, 1 pulsera con di
je1, 1 patacón 1010 de oro o grs CI: 
Par de chapas con piedra de oro 
3gn 

llnu C., Srio. : · 
3 2 

N9 18239- B/U N9 735194-~ 9.60 

Cadena rev., 1 esclava, 1 par de 
patacones, 1 chapita sola, 1 ma
ripoaa de fillg., 1 par de chapas, 
1 medalla sin la argolla de oro 
6 gra 

90081 1 Cadena dije Cri1to y dije de oro 
6 gra 

90090 1 Cadena dije de Cristo de oro 8 

90123 
90t65 
90205 
90274 

gn 
3 Troqueles 
1 Anillo con piedra de oro 2 gra 
1 Cadena con dije de oro 5 gr1 
1 Anillo, l anillo 1in la piedra de 

oro 3 gra • 

Cinco tarde, próximo vierne1 veinte marzo co
rriente ~ilo, local e~te juzgado, 1ubastaráte y rema
tará me¡or postor, finca urbana barrio Cementerio 
Nuevo esta ciudad, formada solar de diez varas 
frente calle por quince de fondo, con diez varas ca· 
ftón y corredor, con 1ervicio1 domésticos; taquezal, 
tec~o teju, ladri1101 de cemento, limitada: predio 
A.le¡andro López Matu1; al Oriente, Occidente, pro
piedad Merccdea Elpinoaa; Norte, propiedad Mer
cedu Domínguez; y Sur. calle en medio propiedad 
de filix Sequeira. 90282 

mil ochocientos ochen- gg~~~ Bue del remate: Catorce 
ta Córdob11 . 

a Anilloa con piedra de oro 25 grs 
1 Anillo con piedra de oro 3 gu 
1 Cadena dije de Cristo de oro 13 

grs Oyen1e posturas 1olamente al contado y confor· 
me la ley, . 

Ejecución: Salvador Monterrey contra Juana Ma· 
ría Baltodano Panlagua. 

Dado local Juzgado Segundo para lo Civil del 
Distrito de Managua,'en 111 ciudad de Managua, a 
111 cuatro de la tarde del día veinticuatro de febre
ro de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-franco 
H. Borgen.-Jo1é Alej. Salin11, Srio. 

3 2 

N9 18256-8/U N9 735198-«J 7.00 
Once maftana diez Marzo próximo, Local este 

Ju1g1do, 1ub11taráae en mejor Po1tor finca urbana 
sila barrio Monstftor Lezcano esta ciudad, limitada: 
Norte, lote Manuel Cuadra; quinta calle sur-oeate 
en medio; Sur, Octavio Fcrn•ndez; Oriente, .Fran
cisco Marquéz y otro1; Poniente, Enriqueta Orana
do1. 

Bue remate: Treinta y trea mil córdoba1. 
Ejecución: Daniel Prego contra Rafael Ce.pede. 

Cam?os. 
. Dado Juzgado Primero Civil del Distrlto.-Maoa
gua, veintiliete febrero mil noveciento1 cincuenta 
y nueve.-C. Pallal1, Srlo. 

3 2 

N9 18261-B/U N9 735203-4 . '7.00 
Nueve antemerldlanaa nueve Marzo próximo 1u

ba&taráse, mejor postor, finca rústica e San Roque• 
comarca Tasgua, Departamento Boato, ciento vein 
te manzan11 1uperflcie, limitada al Oriente, Coro
nado Oudlel; Poniente, Ro1endo López antes, hoy 
Luia Dfaz; Norte Melcbor Conzález; Sur, Felipe 
Amador. 

Avalúo: Un mil córdobu. 

90338 1 
91165 1 
90367 1 

Anillo con piedra de oro 15 gr1 
Radio R. C. A. Víctor 
Cadena tlije de Cristo lnco~p., 
1 chipa sola de oro 8 grs 

90396 1 Cadena dije de Cristo de oro 10 
fZrS 
Pulsera, 1 pul1era No. 8 de oro ' 
40 grs 

90404 

90435 1 Anillo deap. de oro 3 gr1 
90461 2 Anillo•, 2 anillos con piedra de 

oro 5 gn 
90479 1 Cordón con medalla de oro 12 

gra 
90492 J. Par de chapas, 1 par de argollas, 

1 anillo, 1 anillo sin la piedra, 1 
dije, 1 par de chapas una de ellas 
desp., 1 medalla 1in la argolla 

90520 

90528 

90604 

de oro.22 gn 
Cadena dije de Cruz de oro 7 
llfl 
Una cadena con medalla, 1 ca
dena con dije, 1 anillo de oro, to 
li?ll 
Cadena con medalla de oro 5 
grs -

90652 · 1 Cadena tejida con dije de cristo 
de oro 20 grs. 

90655 Pul~era No. 8 1in brllche, 3 ani-
1101 de oro 13 grs 

90660 1 Cadena, 1 anillo. 1 anillo 1in la 
piedra, 1 par de ar¡ollu de oró 
28 gr1 

90670 1 Cadena con medalla, 1 par de 
argollas de oro 12 grs 

90679 1 Cadena Nó. 8 con medalla de o· ' 
ro 40 ¡¡;u 

2860 

14.30 

2B.60 

35.75 

50.05 
21.45 
14.30 
28.60 

14.30 
11440 
21.45 

7150 
64.35 

114.40 

42.90 

57.20 

286.00 
14.30 

21.45 

71.50 

85.90 

42.90 

57.20 

28.20 

112.80 

70.50 

141.00 

56.40 

141.0Q 

,,'\' ,~--

\ .. , 
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~dela Descripci6n de Base del N9 de la Descripci6n de Basedtl 
ole ta las prendas Remate Boleta las prendas R1mate 

90691 1 Cordón con medalla, 1 anillo con 91334 l Cade111 tejida dije de cri110 de 
• piedra de oro 15 gn t 70.50 oro 30 gr1 . 4 141.00 

QQ696 2 Cortu de dril 7.05 91355 Cactena rev. dije de cristo 1in la 
9073S 1 Pulsera No. 8 de oro 30 gr1 169.20 argolla de oro 5 gr1 2820 

1 ¡ 90741 1 Cadena dije de Cristo de oro 8 91371 1 Anillo, 2 anillo• con piedra de 
!tri 42.30 oro 5 grs 28.20 

90745 Cadena dije de Crilto, l anillo \ 91395 1 Cadena rev. con dije, 1 cadena i 
de oro 3 gra 14.10 con medalla, 1 cordón rev. t ga· t 

9n775 Dije de Cri1to de oro 3 gr1 14 10 cilla con dije de oro 9 gra 49.35 f .. 

90776 t Anillo de oro 3 gr1 14.10 91397 Cadena rev. dije de moneda de '! 
90783 1 Pulsera No. 8 1in broche, lanillo 1 colón, 1 medallita, 1 par de 

1in piedra, 1 alfiler de corbata chapltu de oro 5 gra 28.20 """ de oro to gr1. 56.40 91424 Anillo, 2 paru de chap11 di1t. 
90802 1 Corazón de 01'0 2 grs 7.05 de oro JO grs 4230 
90816 l Cordón dije con piedra, 1 par de 91434 1 Anilo con piedr1 de oro 3 gn 14.10 

ch1p11 con piedra de oro 12 gra 70.50 91437 1 Par de chapa~ de oro 4 gn 40,10 
90817 1 Anillo, 1 anillo con piedra, 2 pa· 91439 1 Pulsera No. 8 de oro 20 gr1 112.80 

ru de chapas con piedras, 1 par 91449 1 Ouillamen, 1 de11rmador auto- r de chap11 de oro 8 gra ' 35.25 mático 21.15 
90821 Cadena dije de Cristo, 1 anillito 91450 Cordón dije de cristo, 1 pulsera 

de oro 5 ir• 21.15 No, 81 1 pulsera de oro 30 grs 169.'20 
90840 1 Esclava rev. de oro 2 gr1. 9.87 91453 Triciclo 56.40 ... 
90843 1 Esclava, 1 anillito 1 par de cha- 91481 Cadena rev. con dije, 1 par de 

p11 de oro 3 gn. 16.92 ch1pa1 de oro 5 gn 28.20 
90845 1 Par de chapu rev. de oro 3 grs 9.87 91482 - 1 Pul1era tejida con dije de oro 
90849 1 Cordón dije de Cristo, 1 par de 10 gra 49.35 

chapas rev. de oro 6 gn 28.20 91484 1 Reloj de pulsera cNoveltl>, 1 
90&51 1 Cadena con dije de oro 28 gr1. 169.20 marlpoaa 49.35 
90~57 1 Par de argollas, 1 anillo con pie· 91485 1 Puliera con cadenita de 1eg. rev. .,,. ... 

dra 1 anillo con una moneda de de oro 15 grs 84.60 
2 1/2 pesos mex. de oro 15 grs 63.45 91486 l Cadena Rev. t anillo de oro 3 

90876 Anillo con piedra de oro 3 g•s 14 10 gr1 14.10 
90882 Cadena 1in broche y con áije de 91495 l taclava No. 8 de oro 6 gra 35.25 

oro 18 gn 7050 91498 1 Cadena rev. con medalla, l anl· 
90893 Cordón con medalla de oro 25 llo desp. de oro 5 gr1 21.15 

gn 141.00 91SOQ 1 Pulaera No 8 broche incom. de 
90921 1 Pulaera No. 8 broche en M/E, oro 30 grs 141.00 

con dije de oro 35 gn , 169.20 91520 1 Cadena rev. dije de cri1to, 1 par 
90978 Pulsera No. 8 dije de moneda de chap11 de oro 12 gr• 7050 

Imperio Mex de oro 15 gn 84.60 91537 1 Reloj Noveltl 141.00 
90981 Cordón con medalla, 1 anillo, l 91554 l Anillo, l anillo con piedra in· 

anillo con piedra de oro 15 grs 141.00 comp. de oro 5 gr1 21.15 
90994 Cadena de oro 5 grs 28.20 91567 l Radio 1a1arca • Ph11ip1• 70.50 
91001 Putsera, 1 cordón con.medalla, 91584 1 Pul1 .. ro No. 8 broche lncomp. 

. l pul.era con piedr11 de oro 15 deoro.15grs 84.60 
gr1. 70.50 91598 1 Puliera No. 8, 1 anillo con pie-

91003 C1dena con dije, l gacilla con dra, 2 anil101 de oro 13 g• 1 70.50 
mrdalla, 2 paru de chapas, 1 91599 1 Prendedor, l puliera, 1 anillo 
chapa c'>n pledra de oro 7 gn 84.60 con piedra, 3 caden11 con meda· 

91005 1 Bicicieta marca •Junior., 141.00 lla de oro 17 gn 1763 
9102S l Anillo desp. de oro 3 gn 14.10 91612 Cadt-na Rev. dije de cristo de 
91056 l Anillo, un par de chapas con oro 8 gr1 4935 

pirdras de oro 5 gra 28.20 91617 Máquina perforadora 564.30 
91074 1 Anillo con piedra de oro 3 gr1 7.05 91620 Cadena broche en M/E, l anillo 
9:079 1 Anillo drsp de oro 5 gr1 21.·5 con rubí de oro 16 g11 141.00 
9•007 1 Pul1era, 1 cadena de oro 30 gra . 155.10 1 91636 1 Cadena <lije de criato de oro 8 
91130 1 dije de cr11to1 l par de chap11, gr• 41.70 ·1 

1 anillilo, l par de patacones de 91641 3 Anillo• de oro 6 gr1 27.tlO 
oro 12 gn 56 40 91657 ) Par de argol111 <le oro 8 gr1 2780 

91160 l Pulsera No. 8 de oro 15 gn 35.25 91717 1 Cadena rev. de oro 3 grs 12.15 
IH192 2 Anillos de oro b gu 28.2U 91721 l Cadena con medalla, 2 diíe• de 
91195 2 Pulseras tejido dist. 1 pulsera, cruz, 1 pedazo de cord15n de oro ---1 cadena dije de moneda de 5 15 g•• 55.60 

dol 1 par de argoll11, 1 par de 91725 2 Anillo• de oro 15 gr1 62.55 
chap11 con piedra, l pulsera de 91730 1 Pu de chap11 con piedra de oro 
moneda Imperio mex. de oro 3 gfl 20.85 
115 gn • 634.50 91732 1 Cadena dije de Cristo de oro 12 

91199 Máquina de escribir •Ideal• 282.00 gra 55.60 

···~ 91221 Cadena dije de cristo 1 anillo de 91752 l Pul1era No. 8 1ln broche, con ,: 

oro 10 gn 56.40 ti ije de oro 15 gr1 83.40 . ~-' 
~.~ ..... 

91224 Par de chapa• con piedra de 91778 l Cadena rev. dije de cristo, 1 ca- .. f~ .. '. ', 

oro 3 gn 14.10 dena con dije, 2 anillo1, 1 par 
, 

~-.... . . 
91264 Cordón con dije de cristo de oro de chapas con piedra de oro 15 

12 gr1 49.35 gn 69.50 
91293 2 Pul1er11 No. 8 de oro 50 itr• 282.00 91779 1 (;ordón con dije, 1 par de cha· .. 
91303 1 Cadeoa dije de cristo de oro 9 paa con piedra 1 an1llo, 1 anillo :JJ grs 49.35 110 piedra de oro 13 gr1 · 09.50 
91308 l Puliera No. 8 de oro 25 gn 141.10 91780 1 Par de planchas de hierro 5.56 

l 
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Nlde la Descrlpci6n de Base del 1 ~ de la Descripci6n de Base del 
oletd las prendas Remate oleta las prendllS Remate 

91795 2 Anlllo1, 1 par de chap11 con 92244 1 Puhera No. 8, 1 anOlo, 1 par de 
piedra, 1 par de argoll11 de oro argoll11 de oro 23 gr1 es 13900 
9 grs 4 4170 92276 1 Pul.era No. 8 de oro 19 gra 97.30 

91805 1 Cadena con dije, 1 par de chapas 92285 1 Cadena dije de Criato de oro 12 
con piedra, 1 anillo con piedra gr1 55.()0 
de oro 6 gra 34.75 92293 Par de chapu una de ell11 In-

91810 1 Par de chap11 incomp. de oro comp. de oro 2 gr1 6.95 
3 gr1 13.90 92304 1 Cadena rev. con medalla, 1 ca-

91813 1 Collar, 1 anillo de oro 15 grs cn.30 dena rev. dije de Criato de oro 
91821 1 Anillo dcap. de oro 5 gr• 2085 12 gr1 34.75 
91834 1 Par de argollaa de oro 6 gn 27.80 92306 1 Plancha eléctrica 2085 .. 9 842 1 Pulsera tejida de oro 30 grs 16680 9231'2 1 Puliera No. 8 de oro 10 gr• 55.60 
91843 2 CadenH con medalla, 2 cadenaa 92336 1 Cadena con medalla, t anillo de 

con dije, 2 ani1101, 1 medalla, 1 . de oro 15 gr1 69.50 
pedazo de oro 16 gra 69.50 923U 1 Puliera tejida, de oro, 30 gr1. 139.00 

91844 1 Cadena con med1lla, 1 uclaVI, 92357 1 Cadena dije con piedra, 1 par de 
1 anillo con piedra lncomp. de argollas, 1 anillo con piedra ea 
oro 6 gr1 34.75 M/E de oro 14 gra. 55.60 

91845 1 Anillo con piedra, 1 prendedor 92358 1 Cadena 11in dije de oro 8 gr1 41.70 
1 de oro 22 gra 208.50 92360 1 Polacra No. 8 de oro 10 gr1 55.60 

91846 1 Pu:aera No. 8 de oro 25 gr• 139 ºº 92367 1 Cordón, 1 medalla sin la argolla, 
91847 1 Pulecra tejld1 de oro 30 gr1 111.201 1 par de chap11 con piedra, 1 
91848 1 puhera, 2 pedazo1 de pulsera, 1 argolla 1ola de oro 22 gr1 111.20 

par de ch1p11 2 prendedores 92371 1 Cadena con medalla de oro 10 ,:¡' 
di1t. de oro 46 1/2 gn 27800 gn 34.75 .t' 

l 
91849 2 Anillo• con piedra de oro 10 gra 48.65 92375 1 Pulsera No. 8 con dije, 1 anillo 
91850 1 Cordon dije 1ln la argolla de con pledr11, 1 par de chap11 de 

oro 10 1/2 grs 69.50 oro 9 gn 41.70 
91867 Pul1ua trjida con dije, 2 uclav11, 92182 1 Pulsera No. 8 con dije de oro 23 

2 e1clav11 No. 8 de oro 25 gra 13'J.OO gr1 111.20 
91900 1 Pulsera, 1 anillo con piedra, 1 92394 1 ·Medalla, 1 dije, 1 chapa lncom. 

par de argolht11 de oro 6 grs 20.85 de oro 4 gr1 1390 
91952 1 Cadena dije de Cristo ain la ar- 92400 1 Cordón rev. 2 caden11 rev. 1 con 

golla, 1 ucl1Va con 2 d1je1, 1 pa-
34 75 

medalla y la otra con dije de oro 
tacón solo de oro 6 grs 8 gr1 34.75 

91965 1 Pulsera No. 8 de oro 25 grs 139.00 92414 1 Cadena con medalla de oro 10 
91289' 2 Parea de chap11 incomp. de oro gn. 55.60 

4 gr1 16.68 92416 1 l adena con medalla, 1 e.clava, 1 
919% 1 t..:1dena con medalla de oro 8 gra 41.70 1n1llo con piedra de oro 5 gu 27.80 
91938 1 Toca-diu.•o marca cSpear. 139.00 92417 1 Anillo con piedra, 2 anillo• ·de 
92018 1 Par de argollas de uro 5 gr1 2U.85 oro 7 gr1. 27.80 
92019 1 Puliera No, 8 con dije de oro 12 02421 2 Anillo• de oro 7 Clr• 27.80 

·gra. 55.60 32423 1 Puliera No. 8 b•oche en M/E, 
,· 92037 1 Cadena rev. con dije de oro 4 con dije de oro 25 gr1 97.30 

gn. 20.85 92435 1 Cadena coa dije de de oro 9 grs 41.70 
92040 1 Cadena dije de Crl1to, 1 dije, 1 9J448 1 Dije de crl•to de oro 3 gra 13.90 

par de pat1conea, l chapa sola 92449 1 Anillo con piedra de oro 3 gn 13.90 
de oro lO gra 55.60 92450 1 Par de ch'P•• de oro 3 gr1 13.90 

92042 1 Cadena dije de Cri1to, 1 anillo 92451 1 Cadena. dije de Cri1to de oro 10 
con piedra de oro 10 gr1. 5560 gr1 5560 

92055 1 Cadena 1in broche, dije de Crll· 92452 1 Anillo con piedra, 1 medalla de 
to de oro 5 2n. 27 80 oro 3 ¡r1 13,90 

97080 1 Cadena con dije de oro 8 gra. 41.70 92454 1 Anll o de oro 3 gra 13.90 
92094 1 Ani1l1101 1 par de chap11 de: oro 92464 1 Anillo de oro 5 gra 13.90 

1 1/2 gr1 695 92467 1 Cordón con medalla de oro 6 
92103 1 Puliera tejida de oro 15 gr1. 81.40 gn 34,75 
92105 1 An1lio con piedra de oro 3 grs 13.90 92472 1 Csdena aln broche de oro 4 
92109 1 Pulsera en M/f, 1 pultera No. 8 gr1 27.80 

de oro 3!> gr1 · 243.25 92476 1 Dije de moneda de 5 dólares, 2 
92110 Dije de Crhto, 1 anillo, 1 par de parea de argollH, J eaclava de 

pataconea de oro 5 gr1 20.85 oro 28 gra 139.00 
9llll Cadena rev. 1 puliera, 1 patacón 92479 1 Puliera No. 8 15 ges 83.40 

incomp., 1 chapa 1ola de oro 6 9248J 1 Cordón dije de Cristo de oro 10 
¡n 20.85 gr1 55,60 

92113 1 Cadena con medalla de oro 4 92482 1 Cadena aln broche de oro 8 gr1 4170 
gra 20.85 92484 1 Clarinete 27.80 

92116 l E1clavila rev. de oro 4 gr1 1668 92485 1 Pulsera No. 8 28 gr1 139,00 
9.2131 l Cadena dljd de Criato de oro 7 92491 l Cadena, 1 par de chap11 de oro 

gra 34.75 10 gn 55.60 
92132 2 Anlllo1 de oro 5 gn 20.85 92492 1 Puliera con piedra de oro 6 gr1 34.75 

92150 1 Pulsera tejida de oro 28 gr1 118.15 92495 1 Cadena dije de Cri1to de oro 3 
gra 13,90 

9717'2 1 Cordón con medalla, 1 par de 92515 1 t:aclava No. 8 de oro 5 gr1 27.80 
chapas con piedra de oro 5 gra. 27.80 92516 1 Pulsera t'jlda de oro 25 gr• 139.00 

92221 1 Cadena dije de Crhto 1ln la ar~ 92522 1 Puliera tejida, 1 cadena rev. con 
golla de oro 10 gr1 48.65 dije, 1 cadena con medalla, 2 

022'26 1 Puliera de: oro b gra. 34.75 anillo1 con piedra de oro 38 ¡r1 20850 
~2243 1 Cadc11a con dije de oro 24 gr1 97.30 02S23 Puliera de oro 30 gr1 "1(1(),llQ 
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92526 t Cordón con dije de oro 8 gn ~ 41.70 
92536 1 Corllón sin dije de oro 5 gr1 27.80 
92540 1 Pulaera tejida de oro 35 gr1 250.20 
92543 1 Cadena con medalla, t cadena 

dije de Crl1to de oro 10 grs 55.60 
92551 1 Pulsera de oro 30 gn 139.00 
92553 1 Puliera No. 8 con dije de oro 

22 grs. 69.50 
92562 1 Cadena dije de Crlato, 1 anillo 

de oro 5 gr1 27.80 
92564 1 Anillo de oro to gra 41.70 
92579 1 Cadena rev. 1ln dije, 2 anilloa, 

1 par de argolla• de oro 10 gr1 55.60 
92584 t Soguilla rev. con piedra, 1 anl-

llo con piedra de oro 5 izrs 27.80 
92587 1 Cadena 1in dije de oro 10 grs 5560 
92605 1 Pulsera No. 8 rev. de oro 18 grs 139.00 
92607 1 Anillo, 1 anillo con piedra de 

oro 8 grs 27.80 
92609 1 Anillo de oro 10 gr1 41.70 
92612 1 Cordón rev. 1in dije, 1 anillo con 

con piedra de oro 5 gra 27.80 
92621 par de chapas de oro 3 gr1 13.90 
91623 Par de chapas de oro 5 gr1 20.85 
92625 Par de argollas, 2 cha paa diat. 

de oro 4 gra 13.90 
CJ2633 cadena dije de Cristo de oro 5 

gn 27.80 
92639 1 Pulsera tejida de oro 25 gre 69.~o 
ll2641 1 Anillo, 1 par de ch1p11 de oro 

6 gra 27.80 
9~657 1 Par de chapH, 2 pare1 de cha· 

pH con piedra de oro 8 gra 27.80 

CAJA NACIONAL DE CRE:DITO POPULAR 

Ma1aya 
2 1 

Declaratorias de HerE'deros 
No. 17859-8/U No. 681644 ~3.28 
Epifanio Morán, solicita decláresete here· 

dero de su hermano Natividad Morán, unión 
. hermana Crucelina Morán Sandoval. 

Bienes: Finca rústica doce manzanas apro· 
ximadamente, paraje, La Mona, jurisdicción 
Telica, León, lindante: Orie~te, Bartola Oar
cia; Poniente, mediando encajonada, Romuat: 
do Morán; Norte, Antonio Matamoros; Sur, 
Simón Morales. 

Interesados opóng:1se. 
juzgado Civil Distrito.- León, quince E· 

nero mil novecientos cincuentinueve.-j. R. 
Saborfo E., Srió. 1 

No. 18147-B/U No. 718637 <i3.00 
Rosa Amalia Baltodano v. de Ríos, solicita 

declaresele heredera ab-intestato su madre 
Francisca Hurtado de Casco. 

lnteiesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito.-Oranada, tres 

de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Edmundo Matus M.-Srio. 1 

Utación de Procesado 
No. 28 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado juan Antonio Hernández Cáceres de 

\ ~enerales ignoradas, para que dentro del 

termino de quince dfes comparezca al locitl 
de este juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de Lesiones co
metido en la persona de Cándida Vanegas 
Vázquez, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y de este domicilio, bajo aperci· 
bimieoto de declararlo rebelde, elevar la causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no c9mparece. 

Se recuerpa a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los diez y nueve dlas de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y ocho. 
- Francisco Meléedez.-Milciades Reyes D. 
M.,Srio. 1 

Es conforme.-León, doce de Noviembre 
de mil novecientos cincueeta y ocho.- Er· 
nesto Madriz Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBll!RNO Dl NICARAOUA 

Se publica todo1 IÓ1 dru, e:s:cepto 101 featlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVOi 
Imprenta Naclonal-Tel~foao N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6D 
Para la Repúblicas 

Número del d(a $ 0.20 PQr trimeatre .• $ 15.llJ ; 
Número retra1ado • 0.30 Por seme1tre. . • 25.00 
Por me1 ••••• , e 5.00 Por ano • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aeme1tre US• 6.00 
Por ano • • • e 11.00 

Por la publlcaclda de cl11b, tre1 córdobu, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ha1ta tre1 lneerclones· 

Por ta publlcaclóa de avl101, edicto•, cartele1 
1 demb documento• que se _,ubllquen de cu1lquier 
clase que 1ean, 1el1 ceutavo1 de córdoba por cada 
una de IH prlmeru cincuenta palabra• y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente.¡ 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaclone1 1lgulente1 
ae cobrari la .mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviaree a 
e1ta oficina una copia aolamente, con au re1pectlva 
Boleta Ualca. 

Por una página, aeaenta córdoba1, 11 primera vez 
lu 1lgulente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Loa pagoa anteriore1 eerán hecho• por medio de 
boleta única de entero, E:ata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y ea laa demáa partea de la República en IH 
Adminiatraclonea de Rentu o Agenciu fl1cale1, 
11 ae tratara de edicto•, avi101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabru, y en lu Admini1traclonu 
de Rentu ea 101 demáa ca101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelea 101 remitlri junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacet.. para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo con la TarifL 
En otro1 caao" el latereaado preaentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oacet .. la publicación que dt· 
aea bacer acompallada de la boleta reapectlvL 
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